
 
 
 
 
CIRCULAR 1/2005 
 
 
 

Valencia, a 20 de Enero de 2005. 
 

ASUNTO: CURSOS DE FORMACION CONTINUA 
 
 

Estimado colegiado/a: 
 

Estamos organizando diferentes Cursos de formación subvencionados por el 
FORCEM, de los cuales te adjuntamos folleto informativo,  pero queremos resaltar los 
requisitos de los mismos para que no haya lugar a confusiones. 
 

¿A quien van dedicados estos Cursos?. A todos aquellos empleados, colaboradores 
o familiares de Agentes y Corredores de Seguros (personas físicas o jurídicas), que empiezan 
en la profesión o para aquellos que llevando años en la misma, deseen reciclar sus 
conocimientos. 
 

Precio y subvenciones: 
 

Autónomos: El precio es el estipulado en cada folleto, no tienen subvención. 
 

Empleados en nónima de colegiados:  El precio fijado tiene subvención. Preferencia 
las empresas cuyo Convenio de Agrupación de Empresas lo han enviado ya al Colegio. En 
caso contrario, se puede ampliar dicho Convenio, por lo que debes ponerte en contacto con la 
Secretaría de este Colegio, Tel. 963 600 769, para que te remita la documentación 
correspondiente. 
 

Colaboradores/Subagentes: Si son autónomos no tienen subvención, el precio sería 
el indicado en folleto. Si es empleado en nómina de alguna empresa, aunque no sea del sector 
seguros, puede obtener subvención. Ponerse en contacto con el Colegio tel. 963 600 769, para 
que remita la documentación correspondiente. 
 

¿Cómo se obtiene la subvención FORCEM?: Una vez formalizada la matrícula, por 
el Colegio se obtiene una factura y un certificado para que en los SS.SS. en la casilla 501 se 
pueda descontar el importe del Curso. Para ello, el alumno debe de ser empleado en nómina, 
figurar como tal en la Seguridad Social, estar la empresa al corriente de pago y no haber 
agotado el cupo anual de formación. 
 

Forma de pago: El pago se efectuará al formalizar la matrícula. 
 

Para cualquier aclaración puedes ponerte en contacto en el teléfono indicado. 
 

Un cordial saludo., 
 
 
Vº Bº PRESIDENTE       PONENTE DE FORMACION 

 
 
 
 

Bernardo Bonet Zapater     Estanislao Rubio Gordo 


